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Resolución Comisión Disciplinaria 

 No. 56-CD-FPF-2024 

 

Expediente N° 33-CD-FPF-2024 

Lima, 18 de septiembre de 2024 
 

VISTOS: 

- Oficio N° 01-24-C”UP”/P, presentado por el Club Deportivo Cultural “Unión 

Pacanguilla”. 

- Oficio N° 02-24-C”UP”/P, presentado por el Club Deportivo Cultural “Unión 

Pacanguilla”. 

 

CONSIDERANDOS:                     

 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación 

Deportiva Nacional de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en 

adelante, FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías 

y niveles. La FPF se rige por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y 

decisiones de la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) y de la 

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman respecto de cualquier 

otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento 

Único de Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ 

- FPF), el cual se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) Disciplinaria tiene, entre otras competencias, la función 

de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga de Fútbol Profesional y cualquier 

competición inherente a su plena organización. 

 

La Comisión ha verificado de los vistos, que el recurrente ha solicitado las actas de 

reunión de los delegados de Primera División 2023 de la Liga Deportiva Distrital de Fútbol 

de Chepén, así como las Bases del campeonato de Primera División 2023 de la Liga 

Deportiva Distrital de Fútbol de Chepén, a un órgano jurisdiccional que no es competente 

para pronunciarse sobre el contenido de dichas solicitudes. 

 

Estando a ello, la Comisión Disciplinaria dispone: 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO : DAR POR CONCLUIDO el trámite de la presente causa por los 

argumentos expuestos en los considerandos de la presente 

resolución.  

 

SEGUNDO : NOTIFICAR al Club Deportivo Cultural “Unión Pacanguilla” la 

presente Resolución. 

 

TERCERO : INDICAR que el presente procedimiento ha sido tramitado bajo el 

Expediente N° 33-CD-FPF-2024. 

 

Regístrese y Comuníquese. 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan 

Carlos Zevillanos. 

 


